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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

ASAMBLEA DE MELILLA  

Secretaria General de la Asamblea 

694. DECRETO Nº 311 DE FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020, RELATIVO A 
INSTRUCCIÓN SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA A EMPLEADOS Y CARGOS 
PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

ANUNCIO 
 
El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto de fecha 16 de septiembre de 2020, registrado 
al num. 311 del Libro de Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 
 
“INSTRUCCIÓN SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA A EMPLEADOS Y CARGOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA 
 
La figura del Presidente constituye uno de los órganos institucionales básicos de la Ciudad, junto al Consejo de Gobierno 
y la Asamblea cuyo régimen jurídico de organización y funcionamiento debe ajustarse a lo establecido por el propio 
Estatuto de Autonomía de Melilla y a las normas que en su desarrollo dicta la Asamblea de la Ciudad. Así y de 
conformidad con el primer párrafo del art. 6 del Estatuto de Autonomía “Son órganos institucionales de la Ciudad la 
Asamblea de Melilla, el Presidente y el Consejo de Gobierno”.  
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla 
atribuye al Presidente de la Ciudad la función de DIRIGIR Y COORDINAR la actividad del Consejo de Gobierno, órgano 
institucional colegiado integrado por el propio Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y 
administrativas de conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias reservadas 
al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto estatutario.  
 
En el mismo sentido, se pronuncia el art. 5.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME 
extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) al disponer que “El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla preside la 
Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y coordina, nombrando y separando a los Consejeros”.  
 
En virtud de lo anterior el propio Reglamento de Gobierno y Administración en diferentes apartados de su art. 10 refuerza 
el papel de dirección y coordinación del Presidente de la Ciudad respecto a las Consejerías atribuyéndole competencias 
como, entre otras, “Establecer las directrices generales de la acción de gobierno, de acuerdo con su programa político, 
así como coordinar y dirigir la acción del mismo” y “Coordinar la actividad de las Consejerías y resolver los conflictos de 
atribuciones que se susciten entre las mismas, oído el Consejo de Gobierno”.  
 
El artículo 9 f) del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla establece, 
igualmente, entre las atribuciones del Presidente de la Ciudad “Las atribuciones que le correspondan como Alcalde, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Melilla, que se ajustarán a las que ejerza como 
Presidente de la Ciudad Autónoma teniendo en cuenta las especialidades derivadas de la organización propia de la 
Ciudad que se establecen en el Estatuto y en sus normas de desarrollo”.  
 
De conformidad con el art. 68 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 
30 de enero de 2017) se aprobó por parte del Consejo de Gobierno el Decreto de distribución de competencias  entre 
Consejerías (BOME extraordinario nº 43 de 19 de diciembre de 2019) adaptado a la nueva estructura organizativa de la 
Ciudad atribuyendo a la Presidencia de la Ciudad las competencias de dirección política sobre los Servicios Jurídicos 
que asumen con carácter general las siguientes competencias “Asistencia jurídica a la Presidencia. Realización de 
cuantos informes les sean solicitados por el Presidente o los miembros del Gobierno, previa autorización expresa del 
Presidente, mediante Decreto. Defensa y representación en juicio de los intereses de la Ciudad Autónoma.” 
 
En ese sentido y con el fin de coordinar adecuadamente la actuación de la Administración en la tramitación las asistencia 
jurídica a empleados y cargos públicos de la Ciudad y garantizar la homogeneidad en la adopción de medidas se 
considera necesario dictar la presente Instrucción al amparo del art. 72 del Reglamento de Gobierno y Administración en 
relación con el art. 6 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que habilita a que los 
órganos administrativos puedan dirigir las actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes mediante 
instrucciones y órdenes de servicio.  
 
Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y en ejecución de las previsiones contempladas en el art. 6 de 
la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y art. 72 del Reglamento de Gobierno y 
Administración  
 
VENGO EN DISPONER:  
 
PRIMERO: Establecer, siguiendo las directrices básicas dadas por los Servicios Jurídicos de la Ciudad en su Informe 
puesto en conocimiento del Consejo de Gobierno el pasado 24 de Julio, la siguiente INSTRUCCIÓN SOBRE 
ASISTENCIA JURÍDICA A EMPLEADOS Y CARGOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 
 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-09-25T09:11:28+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




